
'.,/ ,

::,1:
":-,'l
, , ¡,

!

~." .

en ;:)

(~) ,Las mismas. fÓl. 236. .,.­
H) FragmáLicas de Ramírez,f6J. 230.(1) Las mismas, fól. 21,3­

t2')~ Las~mismas, fo1.240.· ,

, , ' ' , ' 51-9'
/::'_,Err/tismo año:'; En 'Granada 'á,-]?' de 'agost-o confirmándose;

10' que estaba. mandado sobre· que' á los que llevasen. oro':,~ las;:

, ,'asas de 'liloneda se'les diese~ ~porcadam'arco ,65'~excelentes~

r:un ,té¡'cio,:,d~scoÍ1tan~o.un:,tomi.nY9' grarros<por, 'lbs dére-<

chos;:,del' tesorero y oficialés " Y' á lasque llevasen 'plata se en_O,

tregasen, 66 reales descontando' otro'porJos, mismos' derechos;

se' previene ~ que, á los dueños de ,la" plata· no "se les ',vllelva ci-'

zalla.; alguna, ;.como :solia' suceder-en,:perfuído ',de los mismos; .

sino marc:opor mar,co, quitando 'los derechos e.xpresados' (1 );:
El mismo ano.Provision de. 20 de noviembre'en 'Grana..

",' " ',"',
' . "

, 'da~ 'la cual conforme a 10 mandado en 'las: ordenanzas' de', Me;;';

dinade :'1497 ":. prohibe que en el condado dé Vizcaya ,terl~

gan~curso las 'monedas de Fráncia y"'de Bretaña llanladas' pla~~,

ctis:, ':que,; pasaban por inoneda de 'vellón 'aunque, decian ~ 'que te";

nian alguna'plata (2).'·· , '. "

· 'Ano I501 • : Pragmática fec,ha en Grana~a 'á i 7 de' febre..'

"ro;íen lª: cual confirmandose lodispuest,<?' e~ ot,ra anteriorque

~'e~·citade' Medina .deICainpo; ~e O'rdena qúe los précios de
las. éosás sé: ajusten' 'y: 'contraten soló por ,mararvedís y noipo~

'real,s' ni 'médios reales (3)'} , . " l ' . ;"! " bra y
:::, El mismoañoJ Cé~ula deI'y''-'de-''agosto' 'enGranaq~ para
.que' se,den' y: to'meo'las Jnonedas de oro',por 'coiÍtraste 's~ 10 '

,pide cualquiera!; de ,las dos .. partes., ;Dícese en: 'ella': que soliá

, haber engaños, en dar y recibir lós cruzados; porque ,coino 'fa

mayor parte dello~ diz que< es' de peso,' i aun (ilgúnos dellos, diz

que tienen mas peso de '1(J que confirme' tí las ordenanzas 'delrva·

lor ""de -la moneda debían de 'tener para' pasar por 'moneda de pe~,

, . ·so; diz' quejos que dan' dichos cruzados 11ZlJch'as'rvetis' 'los juntan

:t tOlz".'otras monedas, de oro que ,s'Oft menguadas,' porq:ue lo 'qite e~

\, ,ellas:: úviese de 'falta~e' cumpla con: Jo . que los 'cruzadostorviere1J

demás. Por lo 'cüal se "exceptua ,á los cruza'dos de:: la, disposi­

:cú>n,:general;' pertnitiendo .apartarlos de las otras' Dloneda,sde '

)oro4í'Y'· pesarlos á 'súparte sin' co~tFaste "aunque la otra par..

~t~ noquiéra:: (4).': .. ' " '\
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,A'-io: :t50!}.~ :De1~racioIf dada~.'en Sevilla. a22 de febrero so '
~re .la man~ra .~leql1~ debe enfregarse }a <,moneda, Jab.rada. eri,
las casasJ;eales de,ella.,;El tesqrer_o..~.y demás'cmpleadossean
responsablesj ,con,; SUS; bienes,. '1')0, solOI á·, la. :leLJi ~ taU,a:,: :sino .tam~,

bien al peso ,de' cada moneda', depor'sí. ·Los Dlismos .entreguen
la ,p~sta.' amonedáda: á ,'sus~ duefios ,pes.ando .las, pieza~' un,a'á
una, ,cortand.o la,s ',que. e,st~vJereh faltas y no entregándolasiapn",
que,Io;'q~i~ra,... el "dueño. ;Lqs cambiadores~(no;pued~n t0t:Dar.;te~

. ~eJ;';.:ni _4~.r .. ~1QIJ.e<:ia nuey~q~e. 'esté. falt~ ,de; peso,; (l..),j .. l .;. '.)~ '.~ '•

. :;Afio\-I.jOS.:' c;édula fecha én Alcalá, de Henares' á~ X7 -de
enero. revocando la de Sevilla ,de:í2 1 de .marzo. de 1;49,1 ~pot

la que S~, permitía á los ,;cambiador~s :,\llevar" 5, m,s'! raL:millat
de. 10: qu~ ,'pagase:ll, en ~l1oneqá .. escógidaá ,contentam.iento :de.:l~

p~trt.e., Se dice qUes_~color~ de la, mencionada. cédula~ Jos cam1 .
biadores llevaban S 'al' millar ~ de todos .'19s :ms." que', ,pagaban
en la.s férias de Medina Y',: de~ otras,~ partes, fuese <~n :mQneda - ­
escogida, Ó' .no. ,P()r. l() ~cual, .se. revoca' .dicha, ,cédula.' en, cua~tQ

.~ esto, piohibien~'ioque,'se l1eyen·los 'sal ¡ mill~.r'ni. 'otrá :can-:- .
tidad ~lguna, y .se establece gue".á ,nádie' se· 'pueda obligar á
que', tome moneda- quebrada: pero sin que. se, entienda que 'por

'·esta di~posicioll: •.•se veda á. los cambiadores: llevar por.,. ,el true­
que ócámbio, de las monedas. de oro ,. cuando dierenpof. ell~s'

reales ó .moned,as de .vellon, lo que, señalaban' las ',leyes ante-"
riores (2). . . " -' . ":. " '. ,.' ;'., .: ',_ :

, §. 111.' : ,

. Todas. las' m~nedas' que ;corri~ron 'en, el- reinad~' de Doñ~.',
:Isabel, pueden .reducirse. á ' dos clases:: una. co~puesta de las ~x~

.trange~as admitidas ~n Castilla' y .. de las nacionales. acuñadas en ~

.lo~ reina~osai1teriores, YI otra de las que se labraroneil su
tiempo 'y de, su órden. .: ", " " " -: ," , ' "., _.'.:
. ,~a~' monedas extrangeras que tuvierón curso segun re,sulta
de las pragmáticas,. eran todas de ,oro: y. tanto. estas como, las; ,

"cas~ellanas de todos m~tal~s, en _especial las :de, D•.Enrique

t

'0' •

(1): Pragmáticas de Jlamirez, ~ól. =4 x•. ,
.. ,i
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.IY~· habian 'solidó'dunbiar frecuen~em~nte, qe!' valor'-; 'siendo m'a~

yor ,unas ,v~c~s,·Ytrrienot otras'~ "C0Jrio :se>ve:-"por: la~(~scr~túras
:y"denlá's aOCul1~entos" coet~neo~~:-N~éia:'esto ~íae' ;~1is'.,a~feradones

en lalei ~de 'las monedas que ínudaba sin cesar la ~relació'ri del v\i.:.
lor entre unas y otras ,aun 'quedanClo igual el peso ~ai que: ~inte~ .
teniari. Lo cual 'sé :verificaba no solo con U1S monedas, 'de. oro y,
plata,: 'sino~ambien;y muis'eñaladamente, c'pn: la moneda de "ve-,
IlaD (1), resultando 'de:aquí la~incéttidurríbré, la inconsi~héia'y'di

, . 'caos que se encuen~ra ,en 'l~s ~escrit'ore-s de: 'esta:, escabrosa matéria.
La recta 'y vigorosa 'administraCión de Doña"I~abel1iizo.. de:"

saparecer ente'ramente tan "perjudicial abuso.' Las' leyes se die:'
taron con sabiduria'y 'se' ejé~utaron con firmeza.'(A: Ios'c;1os ~~~"

ses de 'haber 'subi~o Doña 'Isabel al tr-<>11o; se expidio' ya la caf..
'ta'de'ic> de febrero' de, 1475 .:fijando el valor de los :enriques;
'castelldnos ',doblas, ftorin..es y 'reales';' 'y '. ya,' no '~olvi~' á-' verse

. 'aquella esca.ndalosa versatilidad que privaba ála moneda de; sus'
principales ventajas. ~n el t:nismo.año·á ,26 de jú~io' se. íijo .
'1a ·leidelosmetales precIosos', y' se mandó acuñar" moneda
nue~a de ambos. En :losaños inm~diatos hasta elde.i483'~'s'e . . "
'Ve por -las'leyes dietadas' sobre la materia que la moneda. de or~ nbra yG

.subia respecto de la de plata; per9 estas eran mudanzas'lentasiJ'
.'progresivas, nacidas.ó .del aunlento ,de la plata amonedada,' ó

JU' de la 'dificultad '(le .que' las leres despué~ ~e un trastorno' t~n·ah-
. 'saluto acertasen desde el prImer ensayo con el verdadero valor

respectivo' de'.1a moneda, ó de tino y otro. '. '
, En'. esta ocasion ocurre naturalmente' una duda acerca de

·la "gran cantidad' de mónedaviciosa qúe parece preciso existIe.
se á princípios del reinado de Doña Isabel,r sie~do entonces c~
'mun que monedas deJgual nombre tuviesen diversos valor~s

por la mala fé, de los que las labraban" segun lo' muestran to..
dos, los documentos históricos de aquel tiempo. '¿Qué' se hizo :

:de este dineró? .Si entre las monedas de una misma' denomi..
riaci~n-'lashabia de: valor diferent~ 2c~mo pudo 'la lei señalar

, un' v~lqr iguál '~ara 'todas?- ni .como "pudo 10-gra~ el ser obe-

l'

(1)' Véase 10 que se dijo al :princfpio . dela Ilustracion XL
. '·'VVV ./
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,decida apesai' de .los perjuícios.: que, semejante' .p.r~vi4_énciá c;au­
saba á 195, que ,',r'edpian Já:moneda:.defectuo:sa:? ,: <'~~.. ',; :f k ',',

. '.tásoluc.ion ';de .'esta -~i~éu~t~4~upp~ené~~sáriamen~~.:que
las monedas ~de .·un 'm~smo .nombre que q~edaron_,c9rriente~ en
~iempo ..de .los' '~ey~s~ato~ico~; que son de·"las que ~e trata, no
fueron' ':desigu~les'e~\ 'val~r'metálico, 'ó 'qu~ sus diferénci~s eran
lige~a.s...'Laaut~~i?aq que.: ca;sis~empr~, es.,·,i~potepte contra. 1 el

_interesindivIduaL, lo debía. ser mas cuando el. interés se· halla­
'ha :r'eú~:ido paterite~ente ~~ri" :la : justída.' El pu~t04~ la difi..
'cultad -está en,'señalar como : se' :·verificó 'la igualacio~: indispen..
,sahle , ó lo que es'lo misnio' la' des'áparicion d~, las monedas d~

:valor inferior á la-s)egítÍ1~ias de, su ,1?-0mbre. Sisehubiera.c,u~~

-,pIldo; l~-'c~rta ex·pé~i·da·'e~',S~gó6ia.:' p~r: elRei -p.::E~~iq~een
~6,.pe_ínarzó:~e ¡"473 ,pa~a que,t()da 'la -~oued~ falsa se. cort,
'por·los.,~eedores que fuet:en pues}os PQ~ las ~ibdad~~ .~ ,lugares ,.é
t~rtada la, tornen: á, sus'duenos. ( 1), hubiera. quedado, llano, e~

',camino' ,para la: explica~ion~ que ,~~bllsc~; pe.r<>. ,la , suerte; or.d~~
,nária .~e J~s,:disposici<?pes, de aquel príncipe ha<;e Y~fosim~l' que
'esta'.no, sé:·cuI?Pl~d~~,con.mucha -pun,lualidad. ':', ,:; .. :.-< .
('.' ~,~oI:11oq~i,~J;'a:.,. aun cua~d~ 5010 .hubiese, :,sidoÍ1llperfectameI?-~ (~.
te-obedecida, pudo ,disminuir, en parte la .dificultad ·de la 'em:-
,presa. Los Reyes católicos, que sos~eni~n sus: ó~d~nes . c911' ~~
teso~. invencible ",yque..· aL _mismo tie~lp~ .qu~,:prefij~ban

en stis priineras disposiciones sobre.la' mon:ed~ p:n. p~écio .just~
é invariable ala antígua,ofrecian' otra n~e.vá,digna qe .c~nfia!l~

'.za, franqueandó sus fábricas á los particulares .que .quisiesen
·acuñar la pasta de su propiedad; pudieron esp'erar que ,la mon,e-:-
· da que nó fuese ,Jegítima desaparecería po~ -si misma. ·Así' f.ue
'preciso' que sucediese ; porque cuando la lei ,. yerra al señalar el

: valor de una·· clase de moneda ,. lé'i observáncia efectiva y sos-
tenida -de'.lalei debe -hacer fárzosamente que. la moneda des'·

. aparezca, ó por la 'extraceion extr~ngera si el valor legal e,s
'. in~nor que el verdadero,ó en el caso_contrádo y'aun 'en. anl~
,~os': por la reducci<?ll: á ~asta,Ó ~ m~neda legítima que .~conse-

- --
· . (1)' Extracto antíguo de dicha carta. . las Monedas de Enrique IVI núm. XIT,
: 'publicado POI Sae~ en el apéndice á pág.'SOo. / ". - .... . ,- .
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ja-'~ Jos"poséedores }iJ 'nl'ism(finterés~~~iiriéípio tán cierto; 'qúe"
es' i~lposible qu'e;' u11 gobiérno'próvidoy-"justono mude~~ills qi$~ ".
posiciones 'si~ édntihua'e¡:¡us~;:Hela',mone4a!inal' ap'redada ·en
ellas; comd i suceoí'¿)'en' ér misil1'ó, reinadode;:Doña Isabel Con
las: ·doblascüyo valbrilégars~'distÍ1ihUYO':por ·la· pragmática' de
I!3' ~de' octubre de f48~:f y co'n ~los cruzados-en los que la cédula
de' 1 Ide agosto 'de 15 o l recOnocía mayor valor qué el que '~e'

les habia- señalado"ánteriormellté~.. ~, .,:.:,. : i '. ,

..' tRéspecto>idé' las .monedas' 'acuñadas- de órd~n-de la Réina
Doóá I~ülbél), e~ .1nentester"di~t~ngui~dos' époCas: la'primerahas-.'
tao el.'a'ño,:de "1 497/en;.- que se hicieron las ordenanzas de' Me..' .

, dina' del Campo :~i'.Y· lá i segunda desd~ dicho año hasta su falle-
cimiento. -;' , ~.~ " . \' . ;,'. J ,. " ,1

.[> iEd;:'l~ 'prime~a:y 'desde íos' mismos pr~'nc~pios del; reinado
s~"'acudió ~ temedíarlos 'daño~ de la', 'incerti~dtimbre', 1; ~descon~:
flail'za, ofrecietldQ' en 'los excelen.tes· 'Y sus divi.sio~es; :por .il0· '~o~'
dúiteal óro'~,i en los reales y sus divisiones por lo ;tocante 'á
la plá~a, una moneda'segura cuya fab~icacion proporci~Í1aq~' ,s'a­
lida' fácil á la: 'monedaant'~riorqué:; estuviese ·defectuosa.,;E'n la
segu~da ':se t~~~~ ..~~correg~-r..los .~nco~veriie~tes 'que" ~ab.iam?s-; mbra y.

, trado la experIencIa de los'~ os anterIores ;, de-reduclli las· mo-' ,
nedas de oro á uná 'divisioIÍ mas 'cómoda y usual,; de rectificar
sú proporcion con:J~plata ';' y' .de establecer el valor ,respectivo
de los' tres.' me.~~les:~umarios de: un modo; estal;>le y permanente.
~ :' Pero antes: de pásar:á: reducirá ·la 'moneda del 'dialas 'dos'
clases ~e'ellá arriba: ~ inelicadas,' conviene para' afianzar· 'el acier-

.. to'¡examinar'y fijar de;un;inodo seguro,la proporcion: que en
aquellos tiempos tenian ent~e sCel' oro y la plata, el valor del

. marco ~amonedado' de. ambos •me~ales ,segun la ·lei .que, ~e' les' se·
ñalaba en las: pragmáticas, y' enparticúlar los valores' 'del real'de
plata· 'Y ,!del:marayedí,' co~ la :corres'poÍld~ente:explicaCionf del
métod~queseguimosen estas investigaciones. .

. ",. L,a'proporcion ent~e los dos metales preciosos" varioconsi·
dera?lemente ,de~de princípios hasta fines del -re~ad~ de' Doña
Isabel. :'. ' :, ;: l' ,;," \, " " " . ;." ,,'. :. , '- .-

'En el año 'de '1:475 'salia'o'·de!; fuar~o ;de:oto s~o ;caste11an~5
~V~ /

. r
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~ada 1:Jno de los. cu~les te~i~1,'::43S .~s., 'como se·yé por los: do....
,cument~s lega.les de.aqu~l ~ño;, p()f. cO,~siguiente valió 2. 175 o '
in~. el marco ~~n~~edado j que: '.esdel que hablamo$ generallllen~'

~e en la .pres~'nt~.. memqri~ :'. ;y~qu,~: ~.i.:~~~, ~9bre~1_ mar~o·eppas.".i
ta~l v~l~r .de }a~: h~chura~. ;)~~ :e~ !?lis.mo)tie~po ~l. r~al, :~e pla~.

ta valia 30' .. ms.y: se ·talla~an66,piez;1s: del ll!-arc()., .eL..cual
P9r e,sta cuet:tta, su~iaáI 98~. ms.,;: siendo' laprQPorcion del.

, valor oe.la plata al del oro co~o l:1no. á.,: ~~ ~ ~. ,P! ,.~O,9~S. '. e':' t,.:

,',. 'E~ el:a.~.o de ,I4~P, el cas;ellan~, ,5.9. ~~. ': p~,~te.' <:l,elpul!co,
valia 48o;ms., y,e~, real,.d~plata,.q~e.::y~.. ~r.a. !~ ~7~~~¡ part,e::
d.el mar<;:o ,.valia. '31 ros. Por:cori~igu.i~nte. ~l; m,~rco ·de.. <?r.o~.ya",

lia2,405)O .~s~: ye~~e plata 2.°77;' y :,el:'v~~o~,d~: esta; er~.: ~t
d 1 ' 14000 Ú " . .e aque , como .uno a"i'"0'7.7 II,SS$o,,', .'.~ ;:...., ..': ...

·c:' ~;n. I~48 3 .,el ,. Gastellanoya~ia ,.48 5 1l1:~. ': Y :p.()~, ~,o Ja~toel
D1ar~~ .qeoro ,sp~~ó'á'~4~50 ;.111S•. , El. re;t~ JC~f1ti~ua~a.sin_,\~l~~ra·~
cJon,. y ~~.. marcorle,plata, valia de,consigui~~te}o,:~ismo./!\si~;

qué, e~ valor' qel .marco 'pe plata. era.. ;. ál '!d~l. oro,~com.oun~
, ~42S0 , \ ' . '

a--:207.7,,:.~.:}.~,6?s; ... ;'~;:;.:.:', .," ;.:.,' .... ~ •....~' ..: ; .". \.:; 1·· ...•. , .~. ,~~

l .' .:Fi.n~l~~nt~;.eJ;1· ,1497 J~s .()~depanz~s:o,d~ ~~4ina; 9is,~~nuye~
r.on .. 1a diferéncia.eJltre.,~mbos; .metale~."~ubié~dol:el!.valor,,de .

· la. piat~~ q·~·e·. ~~pr~~ar~~',C?~t~r.~g~aYiá·~.~:. ~ef' w.ar~9, ~td~ !',J~r~_: .s,~
mandar9n. tallar 6 S~": e~,);cflen.tes de. la: gr~11:a:d~., y ªe5t.os. ~e asig~
nó ~el yalof'de .375 nl~ •. ,seg~n 10 c.~aI ,el, m~'rc9;de:oro'valia
~4S. 9.9 ms~, ¡\l ~ rea~~;de .:pl~~,a ~.~ s~ñálp ,~1 t~IQr: ~e.; :34..ms. ,y ~~

~~ntin.u.ar..oJ;l<i~all'lf1~9.. ~7' 9;el: ~~rc().,:q'l:le. fval~ó., por, ~~~~ig~!ente
· 8 1 . . fi .d .. ' 24 SOO, .-

:¡'·27 J ~s.,: YL.a prgp.orc,lon uee .1.!nq.¡a ~; "0. I.C?~7SS:.. , .. :r t')

.! ' : .p~ aqu~ .se. d~~u;ce .que ,el pro (ué '~1J.biendo progresivame~...
. ~cC,de.sde..prin~íp~os AeI. re~n~do de'Doña Isabel, hasta el ;~ño,de

:I:*97~,:, ~n ,que .pajo j)ordisposicion.s~yao ,La cáus.~ de lo ,pri- .
~,e~Q: .de~ió. ¡ ~e~. la. ~_a:YPJ;" ¡ ~m~~ion "de ,1noneda de plata, .cons,e-:­
~~~n~l~i ~~~ei~.~, de. ·~os .~~l11entos q~e tUv~erori; el t!á~C9, la segu~~-

· dad pública'y la,' civil.iz~cion; -la. cáusa. ~e 1<;> segundo, no ·pu~ .
. ~o se~ 'otra, q~e e~ ,envi~eci~iento' del orc;>'de resultas' del des­
.f.~lbr.i.mi~n~o.d,~.-.. A~~;:i~a ..~~ .. I,·49~" .p'~~que 10 qtz.e.: al 'pr.o~to
, enviaron las islas fue oro, y la inundacion" de la plata no se 'V~,.'

lffi:c9rP.~~;~;~espl.\~s~ge:)~ ;.C,QAq':1i~~~&;. d.e .fv1éFc,?;y: ..de.l..:J.>~.m! ..'
.... ~.. . ... t' -. ". " •

~ A0c.*' ~& .. "/"
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',~:::E~t6 en cuanto al valor, relati~oeni:re los óos' met~lespre~;
dosos. -El' marco, de cada uno de ellos, ,en Cllanto á, su estima~'

- cion, metálica, permaneció siempre el mismo durante' todo 'el'
reinad9 de Doña Isabel, porque no se alteró la lei de .la' mone.
da ;·ni "en la de pro que fue constant~mente 'de 23 quilates ' y:'
3 granos, ni en la de plata que fue ;de I 1 dineros· Y4 granos_: :

, ",Examinada la mútua reladon .de los marcos de ambos me-o
tales, ~xaminarémosla que tiene cad~ uno de ellos' C9ll- el mar­
co actual de su'espécie;' que es lo, mismo que ' señalar el. valor:

- 'dejos antíguos: en moneda corriente del dia. ' ,
, El valor nletálic() es.tá- en' razon ~ómp1iesta, del peso Y' la',

, lei. (1 );. Y siéndo el peso ·del marco igual en ambas épocas,~ 'la
proporcion entre .la,)ei re.spectiva del marco antíguo, y moderno
del mismo metal, ser.á' la que establezca laque hai entre sus;

, valores.
"\

':. Bajo este: 'supuesto y'empezando pore¡' oro, el actual tiene
.2 l' quilates Ú 84 granos en las monedas' mayores, y' el 'marco',
de ,que salen ocho doblones y médio de á ocho , vale.272'o'
rs. VD. La lei que' seña1aron las pragmáticas al oro en el r~~na:- .
do de Doña Isabel, fué siempre la ,:de 2 3 quilates Y3 cuartos, .. bra
:que son 95 granos.' 'Asiqué 84· lei' del orÓ' ,moderno);' 95 (lei
del oro 'antíguo) :: '27 20rs-.--vn. '(valor del marco .de oromoder~

'no): 3°76,190 'rs.· vo. =3°76 rs.'y6 ms. VD'. (valor del ~arco,
antÍguo dé ,oro). Los .veintenes ó escudos de 20; rs'. VD.' t~eDen.

,solo la leí' de 20 quilate~,y grano y' médio, que 'son 81· -} gra..
1:' :,' '" , " . ',"
(l). Dijimos antes, que tr~tárido~e de' de srs. y' 14 ms. ~,que viene ásei' la:
comparar e-l valor"del marcoamóne- que hai entre los valores de~ marco ac­
dado en el, siglo de Doña Isabel y el tual, amonedado y en pasta. En el oro
nuestro, se pueden omitir las hechu- es algo mayor la diferéncia; en la mo- ,
ras sin que, se altere la proporcion en- neda aniíguavalian las hechuras del
tre)os prod,uctos del peso y deja )ei~ ' marco amonedado 38 rs· Y 6 ros. y en

_Esto serurida.en que las' hechuras son la actúalidad no pasan de 3'3 rs~ y 26
, próximamente iguales en ambas épo- ms. Cualquiera puede ha~er el eáJculo

(as. Con efecto. la diferéncia entre el por los datos contenidas en esta me­
)narco antíguo de plata amonedado y mória, teniendo preStm~e que el mar~o
,en pasta era, segun las ordenanzas de de oro. en pasta de 24 quilates vale
Medina de 1497, de dos reales de pla.. 3°70 rs. vn., yel d.c' plata de J 2. dine...
;t?1 .deentonces,. que, equivalel! ~ S rs. r~s ta~bien en pasta 181' IS.Y mé­
y 8 ros. VD., bIen qqe en.f1gorera dl~ de Igual c~ase. ."
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nos: pero la,:'inferioridad de la l'ei:está compensada' con )a~ su·:
periori~addel 'peso .que es, de;'3sgranos , .cuando el del escudo
de 40 rs.,que es'el doble del veintén , llega solo á 67 ~~ granos"
yasí á .proporci<:>n en. Jasdem~' m~nedas superiores de oro.;; '¡

,.,<. Por igtial~s princípios·se.fija elvalor.del·marco '~antíguo d~,:

plata,'a.mon~dada.<La.actual tiene'IQ~dinérosY':20 granos' c>. .
.260 granos' de lei,'y del marco salen: ocho' pesos fuertes,ymé­
dio', qucvalen 170 rs.·.vn.La plata amonedada de los Reyes c~-~

tólicos ,·tenia.., de. leí 11 dineros y. 4 'granos Ó, 268 granQs', l~,

. misma que señal~ban. las,' ordenanzas de los reinados' anterio~)

.res (1 }',y·.se éomprueba por "el ,ensaye -de las' monedas 'que
guardan 16s. curiosos (2). Calculan/do por estosdat.os, 260: 170::: '
!l68: .17'5,'1.3 1 ,' que son 175 rs. y. 8,.ms.vn., valordelmar:'L
co antíguo de plata' ·amonedada. en: tiempo de. Doña Isabel. Lá.1
misma adverténcía que, se hizo arriba" sobre los veintenes·, de~{

b~ -hacerse., tanlbien: respecto· de' las', pesetas': y- /nlonedas' :me..
nores de plata ,que solo tienen 9 <dinerosYl'S granos .ó :.2 34'
granos de lei , pero- 'que suplen esta falta de calidad con ~l ,au~,

mento. de; su peso. ','. ," .' .' .'. ' ." , ¡', ..., . , •

. Al reducir las monedas de los Re"yes': católicos -á..1as nues';'l aft~
tras, v~remos el uso que se hace de las -notíeias ·que,preceden~·

En el discurso ·de· esta operacion: observaremos· una, diferénéia
muí- notable entre .las .mohedas. de oro ,y las. de plata. En _las
primeras ,el :valor actualexcedé siempre al legal" en las segun-
das yiene'á' .;ser 'igual uno y ,otro. La. cáusa es~' la variedad" 'qu~

ha sufrido '-desde entonces 'la proporcion entre ambos metales: el
oro;ti~neenÍluestro tiempo'mayorestimacion. respectiva, .y
este exceso debe resultar' eh la reduccion de la moneda antí~

gua.4e/oro considerada _comq .corriente, al, señ~lar,su'equiva­
léncia en ·moneda· tambiencorriente.: El exceso 'esde ·mucho

',tamaño " po~que. en' ,las,'¡noneda,s ,acuñadas·~. prin~ípi~s 'del ;r~i.

(1) Ordenami~nto de D. Jua"n el 11 ensayador de la real casa de moneda
de 29 de enero, año I 442. Ordena- de Madrid, á Fr. LiciniaDo Saez, fecha

, .mie,ntos de los Reyes católicos de 26 á,3 de'marzo 'de 179 2 , Y publica~
. de' júnio' de 147) y. 13 de júnio de 'da en el'apéndice al fin del tratado de'

1497, -' - . ,.' . . las monedas del Rei D. Enriqúe IlI, .
(1) Carta de D. Mariuel..deLamas, ·pág.'227. ',' , - - .
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Dado de' ,pofia Isabel, es' .de la -térceraá 'las' :dos 'quintas' par-
tes '. del ' ~valor actual, variando segun variába' ,la proporcion :en:. - ¡­

tre .el oro y:. la plata.',.De·no ~haber hecho esta retIexionnacen .
en gran, 'parte, 'las ambigüedades: y: aun las contradicciones: "de
los que escribieron' acerca de e~ta· matéria, porque 'no consi­
deraron que no podian·•.. ni. debian se~ iguales. los resultados del
ensaye de: las, .piezas· de oro' que:' secol1servany: dé la' vaIua- .
'cion hechá'.en,·los ,d()c~_mentos, legales antíguos.. ,'"

Por el contrário, el yalor', que. las monedas viejas. de 'plata
tendrian ahqra ,con arreglo á nuestra. legislacion numada, si

" cór~iesen, debe casi confundirse' y ser "iguafcoll elque}es seña­
. laron las leyes:coetáneas;expresado en 'nuestro 'dinero j,'así como
"sedismin~iriaen la misma proporcion 'y,escala el valor de nues­
tra plata amone~~da; si r~~uci4a, á ,moneda antígua de oto, se

. expresa~eel valor legal de esta última-: Ló, cual no se opone
á la' baja que 4a .experimentado tanto el oro.como la plat~ res'"
pecto de- ló's,artículosque setiuec~n por la moneda de ambos
metales, qu~' es la -alteracion' enel,~valor 'comercial de la 'mo-.
neda de que en su lugar hab!,;tre~ds; p~rque ~o:se ,opone :el que .
sea igualo' el numero de ms. nuestros á" qué ~e reducen los se_o " re, y Genera f'
,ñalados 'en las-praglnáticas~ antíguas al ,reaL; de' pláta, ·,el 'que
resulta. e~" su, en~aye ..,.á qu~con.~l~o ppe~a, ,~~quir~rs,e ;e~ J~
'epoca presente igual"' cantidad' de" objetos" que en otro'" 'tierri¡io.

: 'Dos clases hub<? de reales en' tiempo de los'" Reyescatóli.
;cos:' uno' d'e los "que" se Ilabiªil- labrá'do anteriormentey~:' eran';:'
Ja 66.ma ,parte del 'marco; y' otra ~ deJos que mandaron 'acuñar.
:los mismo~ ·,Reyes y.fueron la ·67~ma, parte.del marcp.<Y· como
'..este' fue constantemente de.lei de :11 dineros:y 4 granos; los prl-

, ,', • ";17;,%,3I rs.vo:', . " "J7)'2"3Irs• .,~,
,meros fueron Iguales a 66, ' y ,los ,segund()s a -'--'67--'

. :quiere decir que los primeros valieron 9°,210 ms. vn. , y los
'. segundos 88,923 (1).

(1) D., Manuél de Lamas en la car- " . ,s! . '. '
:ta citada á "Fr. Liciniano Saez ase- veinte rns. y JO~ avos de maravedf;,
:.guró que el iealde plata anterior á los que es 10 mismo ~ue 88,903 roS. vn, El
Reyes católicos constaba de dos reales, .'enor'es J,3 6 7 de maravedít y debió na-
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,',' ~ ,Del valor, expresado -de las' dos' clases .ders.' de plata se ·,de"
duce' con toda seguridad el "del maravedí durante ,-el reinado' de
Doña Isabel. Respecto .al número ,dems. que entraban :eil' el

, r'eal de plata bubo tres épocas diferentes. Alprincípioconsta'"
- ha el real de 30 ms.' (1),' de 3 l. desde el año de 1480 (~),

, hasta el de 1497, Y de 34 en lo succesivo (3) ; pero' las épo.-
, cas fuerónc~atrorespecto del valor de los ms. En los pri... '

meros meses del. reina~o de Doña Isabel, en' que' el maravedí
: era' la.'30~ma',parte del real 'de plata,~ y ei real 'la ,66. siIa par..

te. del m,arco, e1maravedí valió 90~:70 lioque.esloQ1ism~
'3~009' ms_ de :lósnue~tros. Desde. jÚilio de '147.5:, ·.en .que ',el
real de' plata fue, I~ 67.ma partedelma.rc'o, continúandó 'el ;ma~

. ·ravedí en ~e·r la 3ó.ma 'parte &1 r~aI;ei ,ínáravedí' valió88~:•~
.Ó 2,964 ms. vellon. Desde que. sin mud'arse la relacion'del rea~"
con' ,el. marco , s~ le', asignó el>: valor de 31 'ms.,~ (fuese en laS
.cortes de Madrigal"'de, 1'476, ó: de Toledo de, <1489) valió el

~ni'ar~v~d(88'9:1 3 Ó 2,á68 "ros.' vn. y' ñ~alment~ desde ql~e' c~nti;,'
',.. " 3 1 ,: .. '" ' .' _: "

.nuand~ el real sin alteracion alguna, se le dió por las ordenanzas
;. ,1' '. • - .,~ .,' ;' ,". ",' , ":' , .', ' '88 .

DJ\,~ef497. ,~l valor de H'ms.", v.ali6. c;¡da unodr: estos ,~~'3

".0 2,6Isms. 'vn.· ,: , .;
, '," ConoCida la correspondépcia 'del' maravedí e~ tiempo1de los
Reyes' .católicos ,. es llano y:_fácil , h~llar ,ia 'del valor 'legal de'
cualquier, moneda de, su tiempo 'expresado en ms. 'por", los do.. '

'.cumentos, segun la fecha de estos. ' Cuando' se' trate'de s a';' ,
ber ,el valor de las de, oro ;en et sistema monetário áctual,
si constan' con certidumbre su leí y talla:~ es sin' duda lo" mas se..
,guro compararlas con la lei ',y talla prescritas por las ordenanzas
para las' monedas del, dia., y señalar' de este mod9 su' corres'..

cer de la imperfecdon del método de 'góbia á 20 de febrero de 147). ',~'
'calcular los quebrados que siguió La- (2.) Pragmática de 28 deenerode 1480"
.mas~ '. ,(3) Ordenanzas de Medina del Cam-
(1) , Carta d~ 16s Reyes fecha en Se- po del a,ñoI497- ',.'


